
Número 96 Miércoles25 dé Abril . Año de 1868 . 

DE LA P R O V i ' c iA DE MÁÜRID: 
. . . . . . • r ! I \ t #• n . 

ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, Ordenes y anuncios' $ue hayan de in
citarse en los BOLETINES OFICIAI.KS se han de mandar. 
¿ Gefe Político respectivo", por cuyo conducto sepa- 1 

jarán á los Editores de los mencionado^-periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de <839). 

SE PUBLICA TODOS DjLAS, ESCEPTO LOS. DOMINGOS. 

rnEcios'pE sósottífiífll!«.2-ÍETi ¿stájdfpital. llevad 
anticipados; funra de cHn 4% ife «1 uíls; 3G d,tr)n 

.onív ü\) ítl 1 ! 
Jt>rB\ | ! 

• i n tí 1 

p adomicilio, 40 rs. mensuales' 
trimestre; 72 fe f semestre, y 144 

por un ano - S e admitenassericioPs en;MaárÜJ en las oficinas del Boletín, 
-Corredera Baja de hia^ahUf,jiftfincro 5», baji..-Fuer» deísta capital, direcla-

mente por medio dejMto al Edito* con infusión del .importo del tiemrio d*l' 
añono en sellos.—Un uiimero wcüo 2 rc^es'.) ~ 

. .o A D Y J a ^ N C l A EDITORIAL» 

. Las d>posiqic#9S,ite 1*5 Autoridades, escoplo La» 
fl'n; sean-á instañeUd»)parto rio pí)bnf,,se'insertar.ln 
efifíaLniunte: asimismo ctiulmiier amiricio concer-
rrienértés servició nacional, que dimane de latr 

. ̂ misinos pero los de> interés particular fugarán dos 
refríes, :por; cada lioea de inserción. « 

PARTE OFICIAL., 

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓLE MI
NISTROS. ' 

S. M. la Reica nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusto "Real familia 
continúan eo esta corle , sin novedad en 
bu importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Seccicn de Fomento.—Negociado 1.° 
Carreteras. 

Celebrado en el dia de ayer, según e s 
taba anunciado, el sorteo para la amor
tización de 91 acciones del empréstito de 
600.000 escudos, contralado por la Di
putación de esta provincia con destino á 
la construcción de carreteras, y cuya 
amortización corresponde al semestre que 
ha de vencer en l . ° d e mayo próximo, 
ialieron favorecidas por la suer te las ac 
ciones que representan los 91 números 
que espresa el acta original del 8 orteo, 
que literalmente dice asi: 

Acta.—«En la villa de Madrid á 15 de 
abril de 1868. Bajo la presidencia del 
Excmo. señor Gobernador de esta provin
cia don Carlos de Fonseca, asociado de 
una comisión de. la Diputación provin
cial, compuesta de los señores don Julián 
Mores y don Eceqniel de Tejada, con asis
tencia de mi don Vicente Blanco Va-
tnonde, Escribano do dicho Gobierno, 
'¡sedo en punto las dos de la tarde, y 
alando reuoidos en el Salón de Sesiones 
°Vla Diputación y Consejo, so dio prin
cipio con las solemnidades de costumbre 
alacio del sorteo para la amortización de 
*1 acciones de carreteras provinciales do 
Madrid, procedentes del empréstito deseis 

2 5 9 , 2 4 8 7 , 1 6 6 8 , 2 5 3 4 , ^ 7 , 1137, 
1'857, 2 2 4 8 , 436', i'7Ó6\'2r>77 !¿'8da,' 
2 9 3 9 , 6 8 4 , 2 2 0 8 , WJ «fcfjisn, 
'236, 2177 , Hm, -122, 1160.., 193, 
1 0 4 3 , 3 0 9 , 1666 , 2 8 3 5 , 68Í>, Í¿)82, 
983 ,. 1655 , 2571 , 8 9 5 , 4 1 3 , 1954, 
0 5 8 , 221 , í 77 , 1738, 1 6 5 8 f r é f e í ' 2 8 1 5 , 
146», 2670, '4, -942, 8 7 , 
1 8 5 , 2 2 3 4 , ' 2 6 2 9 , ; i l $ 8 1Í15,,¿:'$8. 
2 7 1 1 , 2 9 4 1 , 253*6, ' 2 2 6 0 , ' 6 7 9 / 1 0 1 2 . 

Con lo que se declaró $pifcléso el acto. 
Y esliendo la presente acta qué firman 
dichos señores coa S. E. , de lodo Jo cual 
doy fé.—G. de Fonseca.—Jalian Mores. 
—Ecequiel de Tejada. — Vicente Blanco 
Vamonde.» 

Para mayor claridad se espresan á con. 
linuacion los números á que se refiere el 
acta anterior, por orden correlativo de 
menor á mayor. 

Madrid 18 de abril de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Numeración correlativa de las 91 ac io 
nes que han de amortizarse. 

# m a y o 0 ^ f ó \ í ^ o \ v J b ¡ ( l T o , S ( \ - f a í iosdeed . id ,ca i ) l )n , 'do -6srmo : l Ía"cu i r . 
Sepilo}) favorecidas 'por la suerte las a c -
iíotieá que r^pr^sejitan los catorce náme? 

« »—* — * — 
Us-tfo alzada: run^ p o l r £ f ^ J o negro, de 
dos a ilos,' dele Jad, coma de 6 ,cuarÍas L de 

4 413 893 1655 2208 262$ 
58 456 89o 1658 2218 2653 
69 438 938 •1666 2234 267(1 
87 443 912 1668 2248 2711 

121 446 9^5 1693 2260 272P 
122 487 999 1706 2571 281c' 
177 605 1012 1758 2585 2855 
185 648 10 V3 1857 2391 2883 
193 679 1157 1877 2443 2895 
221 685 1160 1904 2450 2959 
227 684 1188 1954 2487 2941 
256 745 1415 1969 2507 
259 822 1440 1982 2534 
309 852 1468 2012 2536 
359 845 1538 2124 2577 
591. 857 1629 2177 2616 

..MU 1 

rosque 4 se esppesjftféh t i siguiente acta.-
: En, la vill* de -ifla l'rid á 15 .le abril dd 
i"S68bajo 1a presidencia del señor Gefe',] 
ce la Sección de Fomento,en delegapiot) 
¿él* Exfcmo.. se.ñor. G.óbernador de esta-': 
(loviocia, oan insistencia de mi don -Vi— 
cerrte'ftiinco y«Vamonde; JEseVibano del 
l^epio'jGobl^np, rennldos eo el salón de ' 
sesiones de _.lá imputación y C o n s e j a " 
afeminen punto l a u n a d e la tarde s i n j | 
acudiese ningon comisionado díl. -A fon-, 
tamle&o dé Colmenar d e ü r e j n , 1í posar ' 
de haber sido avisado al efecto, se pro
cedió al acto del sorteo, previas las so
lemnidades legales*, para la amortización 
de catorce acciones de la carretera do 
dicha villa do Colmenar de Oreja a la 
Cruz del Cuarto. En su consecuencia se 
introdujeron en el 'globo ciento ocho 'bo
las, que es el n-imero de acciones exis
tentes; y después de moverlo de un modo 
conveniente fueron extraídas por medio | Número 994 
de.des niños doctrinos las catorce suer
tes en el orden que sigue: 
7 — 1 5 - 2 5 — 2 0 — 5 6 — 7 0 - 8 0 - - 9 4 - - J 0 3 

171—J80—182—195—195 . 
Con lo que se declaró concluso el acto, 

y esliendo la presente acta, que firma 
dicho señor, do lodo lo cual doy fe.—• 
Manuel Ojeda.-—Vicente Blanco y Ya-, 
monde. 

Y se publica en este üoletin Oficial^ pa
ra conocimiento de los accionistas' á* 
quienes interesé. 

Madrid 18 de abril de 1808. 

alzada. « 
• Madrid 20 de abril de 186» . 

SI Godernador, 
C&rlos de Fonseca* 

jociado 4.o ^Número - 9 9 5 : " 
L09 Alcaldes de lbs pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen-
aiectes do mi Autoridad procecederAn á 
la busca y captura de Ángel Melendez 
Portero, cuyas señas se insertan á conti
nuado:), y"que ha quebrantado la con
dena de vigilancia á que se halla sujeto. 

Señas. 
Edad 25 años, estatura 4 pies y 9 pul

gadas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, cara id'.', boca id., 
barba lampiña, color quebrado. t 

Madrid 20 de abril de 1868,. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseoa. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán á la 
busca y captura de Clemente Conde Loi-
se, cuyo individuo ha quebrantado la 
condena de vigilancia que se hallaba e s -
linguien.lo. 

Señas. 
«a 

obcllov) 

El Gobernador, 
C a r l o s d e F o n s e c a . 

Sección de Gobierno.—Negociado i .* 
Número 598 . 

Los señores Alcaldes.de los pueblos de 
" " " " *' esta provincia y demás dependinetes de Carreteras. . .1 , .. . } . 1 , 

mi Autoridad-, procuraran averiguar el 
Según lo dispuesto en la instrucción paradero de tres cab'allérias que han d e s -

bil lonesde reales. En su consecuencia,^ que sirvió de base al Ayuntamiento de aparecido en la noche-del 10 del corrien-
s e introdujeron en el globo 1421 bolas, ' r -
Que es el número de acciones existentes 
Jdespnes de moverlo de un modo convó
cente fueron exlraidas por medio de dos 
Cflos doctrinos, las 91 suertes, en el ór -
d e & siguiente: 2 1 2 4 , 2450, 446, 9 9 9 , 
^ 1 6 , 2 8 8 3 , 1538, 1904, 4 8 7 , 121 , 

Colmenar da Oreja para contratar un le dé los prados Aculados d é l a Fuente, 
emptéstilo municipal con destino á la e n término de Buitrago; y en caso de 
construcción de una carretera, se cele- que sean habidas se dará conocimiento 
bró el dia 15 del corriente, previo el al señor Alcalde de aquel pueblo, 
oportuno anuncio, el sorteo para la amor- Las srñas do Ía3 caballerías son; iin 
tizacion de catorce acciones que corres- caballo de 1 í . á 1.4 años, entero, pelo no-
ponden al semestre quo h a d e vencer en gro: otro pelo castaño claro, de cuatro 

O* O ü 

-Edad 40 años, estatura 5 pies y una 
pulgada, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, cara id., boca id. , 
barba poca, color bueno. 

Madrid 18 de abril de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA, PUBLICA. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

En el anuncio de subastas para el dia 
26 del actual, inserto en el número 93 
del Bofeím Oficial correspondiente; al dia 
1S del mismo, se h i oaiitido inser tará 
continuación de la subasta de Venturada, 
la siguiente: 

«En Berzosa para el de varias tierras 
procedentes de la iglesia y capellanía de 
ánimas, por tres años y tipo de 18 escu
dos.» 

i. j4—-> . JDOHtfibliyj 
. <S39WMO03 ¿Mi '< 
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ADMINISTRAOION DE HACIENDA PUBLICA. 

Subsidio industrial.— Valores del año económico de 1 8 6 ? á 1 8 6 8 . 

Relación los industriales que por la contribución de subsidio industrial y v a l e r e s 
del año que se expresa, lian sido declarados fallidos por el Excmo. Sr. Gober
nador, por decreto de 6 del corriente mes, la cual se publica en el Boletín Ofi
cial, en conformidad con lo prevenido eo la circular de 26 de junio de 4856. 

Pueblos. Nombres. 

Alcalá D . Ildefonso Pardo. . . 
» Manuela Madr id . . . 
* Fernando Hernando. . 
» Doroteo Gómez. . . 
» Joaquin Gutiérrez. . 

Ángel Rodríguez.. . 
Alejandro Martin. . 
Pedro A.. Gutiérrez. . 
José Barreiro. . 
Gregorio Quintero. . 

D. Manuel Retamal. . . 
D. Sebastian García. 

Mariano Prieto. . . 
Lesmes de la T o r r e . . 
Evaristo Llasarü. . 
Francisco García. . 

D. Gregorio Cortés. . . 

B a r a j a s . . . 
Campo Real . 

Canillejas. . . . 

Mejorada del Campo 

Torres. . , . 
Yallecas. . . 

D. Julián Moreno^ . . 
Antonio García. . . 
José S. Rodríguez. . 
José Ibaüez. . . . 
Luciano Orliz. . . 
Feliciano Fontecha. . 
Ruperto Babolí. . . 
^zequiel Paredes. . 
francisco Llausanis. 

D. 

Vicente Rodelgo. . 
Juan E ra s . . . 
Anselmo Rayar 

Bccerril. 
Collado-Villalva. 

Las Rozas. . . . 

Navacerrada. . . 

» 
Vi\lanue?a del P a r 

dillo. . t ' t ; 'i 

B r e a . . 

D.* Magdalena Oriol. . 
p . Gregorio Ruiz. . . 

Segundo O r t e g a . . . 

Felipe García. . . 
Simona Brabo. . . 
Pedro González. . . 
Gabriel García. . . 
El m i s m o . . • . • . 
Valentín Ornillas. . 
Facundo García. . . 
Felipe García. . . 
Gregorio Mayoral. . 
Juana Alarcon, . . 

D . Vicente H ida lgo . . . 
Juan M a r t i n Higuera. 

D . Nicolás Rubio. . . 
Tomás Caro. . . . 
Nicolás Rubio. . . 

Industrias. 
TOTAL. 

£s. Mi. 

10 Tabacos h ab an o s . . 
Taberna. . . . . 14 

5 
1 

'gku Ve! 
< 

. . . G u 
cz. . B m 

Victoriano Zori 
Domingo Diegu 
José Sierra, i . 
Román Arias . . . 

D. Juan S. Aibarran. 
Sebastian Alberda. 
Francisco Bello. . 
Juan Manuel Diaz. 
Alfonso Hernández. 
Patricio Hernández. 
Domingo Prieto. . 
Sanios Blasco. . 

i C'i 
Salvador Cristóbal. 
Félix Francés. . 

» Francisco Pérez. . . 
» Gabriel Moratilla. . 

Alcobendas. . . . D. Tomás López Sánchez 
» Ildefonso Rodríguez.. 
t Paula Gibaja. . 

Albéitar 
Puesto de leche. . . 
Tiendadn vino y a g u a r - • I 

diente 26 
Ídem de vino. . . . 26 
ídem id 26 
ídem idem. . . . 2 6 
Ultramarinos. . . . 26 
Abogado. . . . . 39 
Veterinario. . . . 4 
Albéitar 3 
Zapatero 3 
Arriero. . . . . 3 
ídem 3 
Í d e m . •. *. . 
Porteador, un carro 3 

muías 
P o s a d a . . . . . . 16 
Barbero. . . . . 4 
Médico cirujano. . . 16 
Arriendo de vino. . . 2 
ídem de aceite. . . 1 
ídem de jabón. . . 
ídem da la pe sca . . • 
Módico 12 
Almacén de aguardien

te . . . . . . 129 
ídem de vino. . . *« 50 
Abastecedor de carne. 41 
Venta de vino y aguar

diente 19 
arnicionero. t . 
degon. 

Tablajero. 
Zapatero. 

916 
553 
504 
854 

121 
iíi 
121 
121 
121 
808 
371 
612 
612 
608 
608 
608 

855 
469 
927 
469 
392 
975 
422 
m 
35 i 

783 
957 

. . . 6 
Médico 19 
Tejar 
Posada 
Venta de vino y aceite. 
Puesto de pescado. . 
ídem id. . . . . 
ídem id 
Porteador, 2 caballe

rías mayores. . . 
Buñolero 
Porteador, 4 caballe

rías menores. . . 
Ídem, 6 id. id. . . 
ídem, 4 id. id. . ; 

7(7 
542 

6 615 
6 615 

015 
707 
707 
707 
707 
615 
G15 
615 

423 
713 

2 210 
6 280 
4 190 

Médico 12 354 
14 452 

7 216 
9 852 
5 851 

Porteador. 
ídem » 
Quincalla 
Cirujano. . . . . 
Rematante de consu

mos. . ; . . . 
Tienda de comestibles. 
Dos carretas. . . . 
ídem id 

12 
14 
\ 
1 

Mesonero. . 41 
Una carreta. 
Ídem id. . 
ídem id. . 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Zapalero. . 
Herrero. . 
Abacería. . 
Carpintero. . 
Carreta. 

1 

1 

712 
677 
756 
756 
708 
171 
878 
170 
878 
170 
878 
854 
927 
571 
371 
873 

D. (¡abino Hernández. . Cesta de agujas y a l -

Antooio Alzamora. 
José María Pinto. . 

D. Serafín Valverde. 
Carabafla. . . . D. Juan García. . 

» Luciano Gualdo. 
Estremera. . . . D. Pabto Muñoz. . 
Valdaracete. . . D. Jorge Alcaide. 

» Juan Sumarrera. 

godones. . 
ídem id. . , 
Médico. . . . 
Albañil . . . . 
Barbero. . . 
Panadero. . . 
Villar. . . . 
Guarnicionero.. 
Sastre. • . . 

ml.Hinl 

16 
16 
16 

9 
3 
2 

14 
9 
4 

469 
469 
469 
854 
292 
980 
771 
938 
855 

Villamanrique. 7 . D. Pedro Leiva. . . * Albéitar 
» Valeriano Oteros. . Revocador 5 470 
» Jutían Churuchaga. j Arriero, 2 mayores tina 

menor 5 
» Pedro Manzanares. . ídem 2 m a y o w . . . 4 4 9 a 

Alcorcon. . . . D. Nicolás Mart 'aez. . . Mcm, una id. 2 meao- 3 

^ A ^ ' i t V f r e 8 ; *" jL «ffiT í - M 9 9 
» Antonio Godino. . . Tragiucro, 2 mayores 

una m e n o r . . . . 17 Un 
H Luis Burgos. . . . ídem, una id. y una id. 10 264 ^ 
• Nicasio Marlin. . . ídem. 2 menores.. . 6 84'. 
* Valentín Gómez. . . Ulero, m.a id. . . . . 3 4<u 

Carabanchelalto. . D. Ángel Camino. . . Tienda-(le helados. . 16 469 
* Tomás Sardonil. . . ídem id 16 469 
» Esteban Cuadrado. . Herrero 4 9*« 

Ciempozuelos. . . D. José Caballas. . . Tienda deaguarJiente. 4 997 
Léganos D. Juan Montero Marlin. Mesa de billar. . . 15 l í o 

» El mismo Café 36 461 
» Estanislao Luzon. . Sastre sin tienda. . . 5 869 
» Felipe Madrid Maroto. Venta de frutas secas. 3 608 
• Manuel Frutos Maroto Aparejador» . . . 7 21Q 
p Severo Miguel . . Arriero 2 241 

Titúlela D. Mariano López Sanz. Cirujano 5 (.93 
Torrejon de Yelasco D. Guillermo Rodríguez. Horno de pan y venta. 4 927 
Villaverde. . , . D. Manuel García Zurita. Tienda de aguardiente 12 oís 

" Antonio M. Buendia. JWem id 16 424 
Madrid 7 de abril de 1868.—Macel C. Massipi, 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA. 

Subsidio industrial.—Valores del año económico de 1866 d 1867. 

Reiacion.de los industriales que por la contribución de subsidio industrial y valore, 
del ano que se expresa, han sido declarados fallí Jos por el Excmo. Sr. Gober
nador por decreto de 6 de abril actual, la cual j>e publica eo el Bofcltn Oficial 
en conformidad con lo prevenido en la circular de 26 de juuio de 18b6. 

Pueblos. Nombres. Industrias. 

Ajalvir. . . . 
Canillejas. . . 

Colmenar Viejo, 
ú g a n é s . . . . 
La Aceveda. 
Ídem. . . 
Pínuecar. . . 

D. Francisco Navarro. 
D. Gregorio Cortés. . 

I), Fernando Franzo. 
D. Estanislao Luzon. 
D. Marcos Sanz. . . 
I). Fermín Ballesteros. 
D. Justo Sanz. . . 

ídem. . . . . I). Ildefonso Castaño. 
Madrid 7 de abril de 1868.—Manuel C, 

. Tienda de letcería. . 

. Porteador, 5 cabal le
rías mayores f\ 

. Puesto de verduras. . 

. Sastre 

. Despacho de vino. . 

. Horno de pao y venta. 

. Taberna 

. Herrero 
Massip. 

TOTAL 
ÜV. Mt. 

23 025 

6 042 
3 289 
5 978 

10 57* 
2 638 
8 904 
4 452 

SESTA SECCIÓN. 

*OBIENO CIVIL DE LA PBOVINCIA DE AVILA 

Subasta del Boletín Oficial, 
Con arreglo ¿ lo prevenido en la R al 

orden de 3 de setiembre de 1846 y do
nas disposiciones posteriores, el 3 de 
nayo próximo tendrá lugar en este Go-
üerno de provincia,- bajo el pliego de 
ondiciones que á continuación se insorta> 
I; subasta para la impresión de) Boletín 
(ificial en el año eeonómico que da prin-
epio en 1.° de julio próximo y termina 
m 30 de junio de 1869. 

Avila 30 de marzo de 1868.—Iíi Go-
lernador, Ramón Fernandez de Zendrcra. 
/liego de condiciones bajo las cuales se 

saca á pública subasta la publicación del 
Boletín Oficial de esta provincia, para 
el año económico de 1868 á 1869. 

1.* Desde 1.° de julio de 1868, en 
[ue ha de empezar á regir el nuevo con -
ralo, se publicarán tres rúmeros sema-
iales del boletín Oficial, los martes, j ue 
ces y sábados, sin perjuicio de los e s -
raordinarios que reclame el servicio y 
letermine el Gobernador de la provincia. 

£.* La dimensión del Boletín sera de 
in pliego de papel continuo, lapiaúo mar
t i l l a ( de 26 pulgadas de largo por 17 

media de anch») , dividido en cuatro 
(lanas con cuatro columnas cada una del 
•ncho de nueve emes do parangona, tipo 

del cuerpo diez, conteniendo cada colum
na 96 lineas del mismo. 

5 . ' El empresario Jel Boletín deberá 
remiiir gratis uo üjemplar del mismo á 
cada uno de jos Ayuntamientos existen
tes en la pro\iucia, ó que durante el <»fio 
pudieran crearse. ¿J reparto ó renrsioo 
por el correo de estes ejemplares y de 
los demás que .deban dirigirse fuera de la 
capital, asi como de los que en esta han 
de llevarse a domicilio, serán de cueu'a 
y riesgo del empresario. 

El edilor-ompreiario remitirá igual
mente gratis uu ejemplar á la Biblioteca 
Naciooal, Regento y Fiscal de la Audien
cia del territorio, Capitanía general de este 
distrito, Comandante mis t a r , Goberna
dores civiles de las provincias Je Valla-
dolid, Zamora, Salamanca, Segovia, Ma
drid, Cáceres y Toledo, y estará obligado 
además á presentar en la Secretaria de 
este Gobierno dos colecciones mensuales, 
encuadernadas ligeramente, para los es-
celenlísimo3 seüores Ministro de Gober
nación y Fomento. Dentro de eáta capi
tal hará ontrega de quince ejemplares efl 
gl Gobierno de la provincia, así c^no 
uno a cada Diputado á Corles, Diputados 
y Consojeros provinciales, Secretaría del 
Consejo, Rector de la Universidad litera
ria del diálrilo. Gef.) de la Guardia civil, 
idom de la Guardia rural, Inspector de 
vigilancia, Gcfes de Hacienda de la pro-
vincia, Comisionado de venta*, Vicaria 
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eclesiástica de la diócesis, Jnzgados de 
primera instancia, Biblioteca provincia), 
Comandantes de línea de la Guardia ci
vil idem de la Guardia nira) , seis cjom* 
piares para la Sección de Fomento, dos 
para la de Estadística, uao al Ingenie. 

*lefc de Caminos, otro al de Montes, otro 
l la Dirección y Juola provincial de Agrí-
cultura, Industria y Comercio, otro para 
la Junta provincial de Beneficencia y otro 
al Contador de fondos provinciales. 

4 / A la una de la tarde de los días 
fijados para la publicación del Boletín, 
deberán estar en este Gobierno los nú
meros correspondientes á la Secretaría 
y en el correo una hora antes de su sali
da los de fuera de la capital. 

5.* El Director conservará archiva
dos cincuenta ejemplares de cada núme 
ro, que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público, al Gobierno de 
provincia, Diputación provincial, oficinas 
de Hacienda y de Desamortización si los 
reclamasen. 

6 / El pago del Boletín se realizará 
por trimestres adelantados con cargo al 
presupuesto provincial y arreglado á la 
liquidación que practicará la Sección de 
Contabilidad provincial, previa presen
tación de una copia de la escritura que 
ha de otorgar el rematante y entregar al 
verificarse el primer abono. 

7.* Para la inserción en el Boletín 
de las comunicaciones, órdenes, circula
res, edictos y anuncios, que se hará 
siempre por conducto y mediante auto
rización espresa del señor Gobernador, se 
observará el orden siguiente, que por 
ningún concepto podrá ser alterado, á 
no considerarlo asi procedente el espre
sado señor, ó necesidades apremiantes 
del servicio; del Gobierno de la provincia, 
de la Diputación provincial, de la Co
mandancia militar, de las oficinas de Ha
cienda, de los Ayuntamientos, de la Au
diencia del territorio, de los Juzgados'y 
demás dependencias. 

8.* Cuando la necesidad del servicio 
exigiese la publicación de Boletines ex 
traordinarios, previa siempre la autoriza
ción del Gobernador de la provincia, si 
estos no fuesen sobre asuntos de Gobier
no, el importe de su publicación será de 
cuenta de la dependencia ú ofic'oa que lo 
reclamase. 

9 / Será de cuenta del contralista 
según lo dispuesto en la Real orden d e 

8 de julio de 1858 insertar iodo lo re la 
tivo al ramo de desamortización, escep-
taando lo que se refiere fol anuncio de 
subastas que se publica en el Boletín e s 
pecial de Yenlas. Asimismo estará obli
gado á ser suscritor constante do la (i »-
ceta y publicar todas las disposiciones que 
se le señalen por el Gobierno de provincia. 

10 . Los anuncios de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la r e 
dacción, se insertarán gratuitamente. 

1 i . Con el primer Boletín de cada 
toes se repartirá precisamente por suple, 
menio el índice de todas las órdenes del 
mes anterior; y con el último del año 
económico, otro general sujelo á la revi
sión del Gobierno de provincia, lodo de 
cuenta del editor. 

12. Cuando enelBo/e/m ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento, etc. , 
ai aun en letra glosilla, se aumentará por 
cuenta del remalante el pliego ó pliegos 

neoasarios para que no se interrumpa la 
ins'írúon, si el Gobernador de la provin 
c h lo considera urgente. 

13 . Será obligación del contratista 
la corrección del boletín después de p a 
sadas las pruebas por esle Gobierno, 
quedando después aquel responsable de 
las equivocaciones ó errores que en o! se 
cometan. 

14. Cualquiera infracción de las con 
diciones anteriores por el contralista, 
será corregida en la forma que para e 
caso se acuerde, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, cuya responsabilidad 
en que incurra se exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, sujetándose á lo dispuesto 
en los artículos que sean aplicables de 
reglamento de 20 de seti mbre do 1865, 
salvo el derecho que lenga dicho contra 
lista para dirigir sus reclamaciones por 
la via contenciosa, el cual ha de renun
ciar á todo fuero y privilegio, por hacerse 
este contrato á riesgo y ventura. 

15. La subasta tendrá efecto bajo ra. 
presidencia el dia 5 de m a y o á las tres 
de 11 tarde en el local do esle Gobierno 
de provincia, con asistencia de uno de los 
señores Diputados provinciales, Secreta
rio del Gobierno, Oficial mayor coutador 
do los fondos p r o v i n c i a l e s y Escribano 
del mismo Gobierno. 

16. Podrán hacer proposiciones las 
personas que no tengan establecimiento 
tipográfico abierto, siempre que acredi 
ten y garanticen á satisfacción del Go
bernador de la provincia, que poseen 
todos los elementos necesarios para el 
desempeño del servicio que se subasta. 

17 . Para presentarse como licitador, 
se justificará haber verifica lo en la Teso
rería de esta provincia como sucursal d e 
"a Caja general do Depósitos, el da 200 
escuJos como fianza provisional, la que 
jermaoecerá hasta la aprobación defini

tiva, ampliándose después hasta 400 e s 
cudos para el que resulte mejor licitador 
y antes del otorgamiento de la escritura. 

1 8 . Las demás cartas de pago que se 
presenten por los lidiadores á quienes no 
se les adjudique el remate , se les devol • 
verán en el acto para que las hagan efec-
ivas. 

19 . El tipo máximo sobre el que d e 
ben girar Itfs proposiciones será de 2000 
escudos por todo el año, sin admitirse 
proposiciones que escedan del mismo. 

2 0 . Los l idiadores espresarán en sus 
proqosiciones la cantidad anual por la 
que ofrecen desempeñar el servicio, asus
tándolas estrictamente al modelo que se 
inserta á continuación. 

2 1 . Los pliegos en que se hagan 
as proposiciones se entregarán en el 

acko al señor Presidente cerrados, á 
a vista del público y á la hora misma 

en que ha de tener lugar la subasta, 
siendo indispensable que acompañe á ca
da uno la car ta de pago que acredito ha
ber hecho el depósito prefijado eu la con
dición 17 . 

22 . El señor Presidente irá nume
rando los pliegos por el orden que se le 
presenten, rubricando ol portador la cu 
bierla d 1 suyo respectivo. 

2 5 . Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse bajo ningún preteslo. 

2 4 . A las tres y quince minutos del 
referido dia el Presidente abr i rá lospl ie-

gos por el mismo orden en que lo hayan 
sido entregados, leyendo las proposicio
nes en alta voz, lomando nota del conte
nido el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta y pu
blicando después el resultado que ofrez
ca el acto para satisfacción dejos concur
rentes. 

2 5 . La adjudicación provisional del 
remate recaerá sin perjuicio do aproba
ción de la Diputación provincial sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. 

2 6 . Si se presentasen dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá nueva lici
tación á las tres y media de la tarde del 
referido dia, por pujas á lallana éntrelas 
personas flue hayan causado el empate, 
por espacio de diez minutos por lo me
nos, pasados los cuales se terminará 
coan lo el Presideute lo disponga, previo 
apercibimiento tres veces repelido. Si la 
proposición Igual se hiciere por el actual 
contratista s*rá este preferido sin abrirse 
la nueva licitación. 

27 . Verificado el remate se remitirá 
el espedienteá la Diputación provincial,á 
cuya corporación corresponde la aproba
ción. 

2 8 . Cuando el remalante no cum
pliese las condiciones que debe l lena r 

para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que sé señale, se dará por r e s 
cindido el contrato á perjuicio del mismo, 
celebrándose nueva subasta con iguales 
condiciones que la primera, pagando el 
primer rematante la diferencia entre las 
dos subastas y además los perjuicios que 
hubiere recibido la provincia por la de
mora del servicio. 

29; Esle contrato no poJrá some
terse ajuicio arbitral» resolviéndose cuan
tas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos, por ia via contencioso-admirus. 
t r a l iva . 

50.* A los ocho días de comunicada 
al rematante la aprobación definitiva de 
la subasta, se procederá al otorgamiento 
de la correspondiente escrilura. cuyos 
gastos, los de su copia y los que origine 
el espediente serán de cuenta e'e aquel , 

Avila 30 de marzo de 1368 .—E l Go
bernador, Ram n Fernandez de Zen-
drera . 

Modelo de proposición. 
D. N. N . . . . vecino de . . . propine pu 

blicar el Boletín Ofieial de la provincia de 
Avila los martes, jueves y sábados da 
todo el año económico de 1868 á 1809, 
por la cantidad anual de . . . . (eo letra) oun 
estríela sujeción al pliego de condiciones 
publicado eneiBofe/í/i Oficial del d¡a 4de 
abril d e l S 6 8 . 

(Fecha y firma del proponeate.) 

JUNTA. PROVINCIAL DK BE\EFJCBNCIA, DK 
MADRID. 

Esta corporación saca á pública subas
ta por segunda vez el suministro de todas 
as judías que necesiten los establecí-

miedlos de Beneficencia que tiene á su 
cargo, bajo las mismas bases consignadas 
en el pliego do condiciones que publica
ron ia Gacela de Madrid frA 13 de marzo, 
Diario oficial de Avisos del 9 do id. y 
Boletín Oficial del 12 ded id io mes, sien

do el precio que se fija como tipo el d , 
169 milésimas da escudo kilogramo. El 
dia del remate se p'ublicará en los perió
dicos oficiales. 

Madrid 16 de abiit de 1868,—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 
• 

Pliego de condiciones para la venía en 
publica subasta del papel inútil existen-' 
te en los almacenes de esta fábrica. 
1.* La Hacienda pública enagena 

por medio de pública licitación el pa 
pel inútil taladrado, procedente de ios 
sobrantes de las proviucias de silos an
teriores, como son pagarés de. bienes 
nacionales, reintegros, multas* mat r ícu
las: vigilancia, Aduanasy libranzas suel
tas del giro múluo , calculándose apro
ximadamente su paso de 8 0 0 á íjOO 
a r robas . 

2 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglados al 
modejo que al fio, se espresa. 

3 . a Para tomar parle en la s u b a s 
ta se ha de acompañar al pliego de pro
posición la carta de pago que ac re l í t e 
la entrega eu la Caja general de Depó
sitos do 120 escudos, cuyo depósito se 
devolverá á todos aquellos cuya3 pos
turas no fuesen admisibles, reservándo
se la del rematante como lianza del cum
plimiento del contrato, 

4 . a Queda obligado el rematante á 
satisfacer el importe del papel en la T e 
sorería de Hacienda pública».dentro de 
los ocho dias siguientes al de la a p r o 
bación de la subasta . 

5 . a Solo se admitirán proposi'cÍQne& 
por la totalidad del pesó que tengan las 
resmas á que se contrae este pliego. 

6.* El mencionado papel será e n 
tregado al rematan te eu esta Fábr ica , 
mediante la presentación de la car ta de 
pago que acredite haber satisfecho 311 
total importe. 

7 / Serán de cuenta del rematante 
los gastos de subasta, los de conducción 
del papel fuera de la Fábrica y todos 
cuantos se originen por este concepto. 

8 . a Para los efectos de este contra» 
to se enli3udcn renunciados lodos los 
fueros y privilegios, inclusivo el de e s -
tranjería, obligándose el rematauie á 
responder de cualquier falla en lo es t i 
pulado, cuya responsabilidad se le ex i 
girá por la via de apremio y procedi -
raientoadruinislrativo, conformeá lo que 
dispone el articulo 11 de la ley de Con
tabilidad. Si no satisficiere el rematan-
to el importe del papel en el término 
prefijado se tendrá por renunciado el con-; 
trato, á perjuicio suyo, celebrándose 
otro bajo iguales condiciones* pagando 
f.l primer rematante la diferencia q u e 
baya del uno al i tro contrato, como 
igualmente los perjuicios irrogados aj 
Estado por la demora del servicio, cuya 
responsabilidad se hará efectiva del de-
pósito y sus demás bienes. 

0 * La subasta se verificará en e s 
ta Fábr ica el dia i de mayo, previos 
los correspondientes anuncios por c a r 
teles públicos y en la Gaceta Oficial, 
Diario de Avisas y Boletín Oficial de la 
provincia, presidiéndola el Administra
dor Gcfe de la Fábrica, asociado del 
Contador de la misma y del Escribano 
de Hacienda. 

10 . El acto dará principio á las do
ce del día citado, recibiéndose las pro-
posici-mes y numerándolas por el orden 
que se presenten. A las doce y media 
so abrirán los pliegos", aüa>jüé;üdusc ia 
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proposición mas beneficiosa para la Ha
cienda. 

i 1. Eo el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá por tér 
mino de un cuar to de hora una l ic i ta
ción verbal entre los firmantes de aque 
llas, adjudicánd >se por último á la que 
resultase mas beneficiosa y en su defec
to á la presentada con prioridad. 

1 2 . No se admitirá proposición que 
no cubra el tipo de 2 escudos y 4 0 0 mi 
lésimas por cada arroba de papel, que 
es el que se señala al alza. 

1 3 . La adjudicación definitiva no 
tendrá efecto hasta la aprobación del 
Gobierno de S . M. 

Madrid 2 6 de marzo de 1 8 6 8 . — M a 
riano Romea. ' 

Modelo de proposición, 
D. N . N . , vecino de que vive 

calle de número cuarto y 
reúne las circunstancias que exige la 
l ey para representar en acto público, 
enterado del anuncio publicado en la 
G i ceta del día para la venta en 
pública subasta que tendrá lugar en la 
Fábrica Nacional del Sello, del papel 
inútil taladrado, se compromete á sat is
facer la cantidad de (en letra) por 
cada arroba del mencionado papel, á 
cuyo efecto acompaña adjunta la carta 
de pago que acredita la entrega en la 

año último, á fin de que dentro de dicho 
término comparezcan en el referido Juz
gado á usar del derecho que se crean 
asistidos. 

Madrid i 5 de abril de 18G8.—El Es
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

1428- ( l \ d e P . ) 

Habiéndose declarado en concurso vo
luntario á don Meliton Sandoval, se cita 
á lodos sus acreedores para que en el 
término de veinte dias, á contar desde la 
publicación del presente, comparezcan 
con los títulos justificativos de sus crédi
tos ante el señor don Ramón González 
Luna, Juez de primera instancia de lino -
na-vista de esta capital y Escribanía de 
don Joaquín Carre tero . 

Juzgado de primera instancia del distril • 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalen, Juez togado de pri
mera instancia del distrito de la Áudleo. 
cia, se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crenn con derecho á los "bienes 
quedados por fallecimiento de don An
tonio Morer y Abril, ocurida en esta 
corle el dia 2 del corriente, á fio de que 
en el término de treinta dia.?, contados 
desde la insercton de este annucio, com
parezcan á deducirlo en los autos p ro 
movidos por los hermanos del difunto, 
don Mariano y don José, en que han soli
citado se les declare herederos abinles-
tato de aquel; bajo a percibí (nenio que de 
no presentarse les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

i Madrid 21 de abril de 1868.—Luí 
. I Hernández.—1442. A virtud de providencia dictada por el t ;> 

señor don Ramón González Luna, Caba
llero comendador de la Real y distinguida 
Orden de Isabel la Católica, Juez de pri 
mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corte, y refrendada por e l 

infrascrito, se cita, llama y emplaza á 
todas las personas que so crean con de 
recho á los bienes quedados al falleci-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Caja general de Depósitos de 120 e s - j miento de don Juan Duart, á fin de que 
dentro del término de veinte dias com
parezcan á usar de su derecho en dicho 
Juzgado y Escribanía; bajo apercibi-
mioiito de que trascurrido dicho término 

cudos . 
(Fecha y firma del interesado.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Jusgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón González Luna, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-vista de 
esta capital, refrendada del infrascrito Es
cribano, sustituto del doctor don Claudio 
Sanz y B a r c a , se saca á pública y volun
taria subasta una casa en la calle del Ave-
Maria de esta corte, señalada con el nú
mero 1 antiguo 6 moderno, manzana 57 , 
que tiene de sitio 209 metros 77 centí
metros cuadrados, y ha sido retasada por 
el Arquitecto don Mariano Andrés Ave-
noza en la cantidad de 51.100 escudos, 
ó sean 511.000 rs . Para su remate se ha 
señalado el dia 18 de mayo próximo, á 
la una de su l a rde , en la audiencia de 
dicho Juzgado, situada en el piso bajo de 
la territorial; en la inteligencia de que 
habiendo menores interesados en la fin
ca, no se admitirá postura que no cubra 
el todo de la retasa. 

Las personan que quieran adquirir mas 
pormenores pueden acudir á la Escriba
nía del actuario, Cava de San Miguel, 6, 
cuarto segundo, todos los dias no feriados 
hasta el del remate , desde las nueve de 
la mañana á las tres de la ta rde . 

Madrid 15 de abril de 1868 .—Fran
cisco Fernandez de la Tor re .—1455 . 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez to
gado de primera inslaucia del distrito del 
Hospicio de esta capital, refrendada del 
Escribano don Cipriano Martínez, se con
voca por el presente á junta general de 
acreedores para el nombramiento de sín
dicos en el concurso voluntario de don 
Eugenio Esperón, vecino y del comercio 
de esta corle, y para cuyo acto se ha se -

? U ™ . 1 * , f 1 P e r J u i c i o í l u e í fialado el dia 20 de mayo próximo, á las 

ca , ce r r ado , con cuartos en las dos 
manos, en te ro , herrado dé las manos y 
una pata, y rec. r iada la crin por ol peg. 
cuezo: con el objeto de que en el te>, 
mino de nueve dias se presenten en es
te Juzgado p i ra ser oidos en la causa 
que se sigue con tal mol ivo ; bajo ape r 
cibimiento que de no.electu irlo se s u s - * 
ta ociará la misma eo rebeldía y les pa
rará el perjuicio que haya lu^a r . 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de abril 
de 1 8 6 8 . — L e ó n Ibañez .—Por manda
do de S. S . , Santos P i n t o . — 1 4 3 7 . 

( P . de P . ) 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón González Luna, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-vista de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita, llama y emplaza por 
primera vez, y término de treinta dias,. 
á los que se crean con derecho á la he
rencia dejada al fallecimiento abinlestalo 
de Francisco González Manrique, ocur
rido en esta corte en 7 de diciembre del 

haya lugar; debiendo advertirse que se 
han presentado los hermanos del difunto 
don Juan y doña Francisca Duart. 

Madrid 15 de abril de 1868.—Ortega. 
1427. (P . de P.) 

] Juzgado de primera infancia del distrito 
de la Audiencia. 

En los aulos de menor cuantía que 
penden en dicho Juzgado y Escribanía de 
don Olailo Megía, á instancia del Procu-
rader don Fernando Brabo, á nombre de 
doña Calisla de la Fuente, contra don 
José Manrique, sobre pago de 1225 rea
les vn . ( no habiéndose presentado á con 
testar la demanda, de que se le confirió 
traslado por providencia de 2 de octubre 
de 1867, se notificó la providencia en que 
se conferia traslado con emplazamiento 
al don José Manrique de la demanda in
terpuesta contra el mismo por doña Ca
silda de la Fuente , sobre pago do mara
vedises procedentes do alimentos, y con
siderando que no obstante el tiempo t ros -

j currido no ha comparecido á contestarla, 
se há por acusada la rebol lia y por con
testada la demanda: notifíquese esta pro
videncia al demandado en la misma for
ma que se practicó el emplazamiento, y 
entiéndanse en lo sucesivo todas las d e 
más diligencias que ocurran, con los e s 
trados del Juzgado en ausencia y rebel
día de aquel . Lo mandó y firma el señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia. 
Madrid 21 de marzo de 1868.—Gregorio 
Rozalem.—Olallo Megía. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente al don José Manrique, surtiendo 
el mismo efecto legal que si se le notifi
cara en persona. Madrid 6 de abril de 
1868.—1440. (P. de P.) 

doce de su mañana, en la audiencia de 
S. S., que la tiene en la callo de Ja -
cometrezo, núm. 8, cuarto principal. 

Juzgado de primera instancia del partido \ 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Fernandez Caballero y G i m é 
nez, Comendador de la Real y distin
guida Orden de Carlos 111 y Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado y 

Escribanía de número de don Toribio 
Hernández, radican ios autos de c o o 
curso voluntario de don Manuel Ville
gas , vecino de Valdeavero, en los c u a 
les está acordado llamar á todos les 
acreedores de dicho concursado á fin de 
que se presenten dentro de feinte dias 
con los títulos justificativos de sus cré
ditos; habiéndose dispuesto se i n e r t e 
este edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia para que llegue á noticia de 
los interesados. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
abril de 1868 .—Juan Francisco Gaba-
l lero.—Por mandado de S. S , Teribio 
Hernández .—1439 — ( P . de P . ) 

Juzgado de primera instancia del partido 
ae Colmenar Viejo. 

Don León Ibañez, Juez do primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido. 
Por el preseule se ci ta, llama y e m 

plaza á los autores del hurto de dos ca
ballos que desaparecieron la noche del 
o del actual de Ja dehesa boyal de N a -
valquejigo, y los cuales pertenecian á 
don Pedro Arroyo, vecinode Madrid, cu-
yasseñasson: ' uno uegrodeseis cua r t a s 
de alzada poco mas ó n cnos, cerrado con 
buena cr io , in hierro sin otra seña); 
otro de pelo b lanco, su alzada la m a r -

PARTE NO OFICIAL, 

ANUNCIOS. 
INFALIBLE Y POSITIVA. 

Sociedades mineras. 

En cumplimiento de lo que previene 
la .ley de Sociedades mineras y regla
mento de estas sociedades, se notiGca 
por primera vez á les poseedores de las 
acciones que se espresan á conliuuacion 
para que satisfagan les dividendos que 
adeudan en casa del tesorero, calle do 
Esparteros, núm. 6, tienda. Acciones 
números. 158, 113, 121 y 1 4 1 , 3 2 0 rea
les; acciones 126, 127, 128, 129, i 50, 
1 5 1 , 1 5 2 . 138, 139 y 187, 800 reales, y 
las 189, 190, 191 192, 193 y 194, 480 
reales: todas eo la Positiva. Bu la Infa
lible, números 160, 166, 172 y 178. 280 
reales, y las 187, 188, 189, 191 , 193, 
194, 205 , 204, 20o y 206, 700 reales. 

Madrid 20 de abril de 1868.—Por or 
den de la Juuta, el Secretario, J. A. Za
patero.—1436. 

CAMPO HERMOSO. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que se previene en el 
artículo 21 do la ley de Sociedades mine
ras, y por acuerdo de la Juma Directiva, 
se requiere por tercera vez al pago de 
los dividendos pasivos que adeudan a esfa 
Sociedad los dueños ó poseedores de las 
acciones cuyos números son lossiguienles. 

Número 4 1 , una acción, por los divi
dendos 73 al 85 ambos inclusive, 170 
reales . 

Número 2 5 , una acción por los dividen
dos 83 al 85 ambos inclusive, 6 0 . 

Número 53 , una acción porlos dividen
dos 83 al 85 ambos inclusive, 6 0 . 

Número 5 1 , una acción por los dividen
dos 83 al 85 ambos inclusive, 60 . 

Número 6 1 , tres cuartos de acción por 
los dividendos 85 al 8 » ambos inclusive 
45 reales. 

Número 6 1 , un cuarto de acción por 
los divideudos 85 al 85 ambos inclusive, 
15 reales. 

Número 43 , tres cuartos de acción por 
los dividendos 83 al 85 ambos inclusive, 
45 reales. 

Número 59 , media acción por los divi
dendos 85 al 85 ambos inclusive, 50. 

Número 59 , media acción porlos divi
dendos 85 al 85 ambos inclusive, 50: 
para que en el término de quince dias se 
sirvan efectuarlo en la Tesorería de la 
misma; en la inteligencia que de no veri-
licailo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de abril de 1868.—El Se* 
c re ta r io .—1445 . . 

t c i T O P . D . JUAN A X T O S I O G A R C I A . 

Imprenta del mismo, Almirante, 7. 
MADRID: 4868. 


